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REAL CÉDULA 

DE S, M. 

Y SEÑORES DEL CONSEJO, 

POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR Y CUMPLIR 

el Real Decreto inserto, en que se encarga á todos 
los Ministros y Jueces del Reyno se dediquen 
muy especialmente al cumplimiento de sus obli­
gaciones en la buena y recta administración de 
justicia, conteniéndose cada uno en lo que per­

tenece á su empleo, en la forma 
que se expresa. 

ANO 808. 

MADRID EN LA IMPRENTA REAL. 
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. ON FERNANDO, POR LA GRACIA DE DIOS, 

Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de 
Toledo* de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algeciras j de Gibraltar, de las Islas de Canaria, 
de las Indias; Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra f̂irme del mar Océano;.Archiduque de Aus­
tria; Duque de Borgofía, de Brabante y de Milán; 
Conde de Abspurg, de Flandes; Tiról y Barcelona; 
Señor de Vizcaya y de Molina &c. A los del mi 
Consejo, Presidentes> Regentes y Oidores de mis 
Audiencias y Cnancillerías, Alcaldes, Alguaciles de 
mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores, Asis­
tente, Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayores 
y ordinarios de todas las Ciudades, Villas y Lu­
gares de estos mis Rey nos, así de Realengo, como 
de Señorío, Abadengo y Ordenes, tanto á los que 
ahora son, como á los que serán de aquí adelante, 
y á todos los demás Jueces, Justicias, Ministros y 
Personas á quienes lo contenido en esta mi Cédu­
la toca ó tocar pueda en qualquier manera, SABED: 

Que con fecha de veinte y siete de este mes he te­
nido a bien dirigir al mi Consejo el Real Decreto 

. que dice así: „Debiendo Yo aplicar por todos los 
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a medios posibles mi paternal amor y cuidado á que 
«mis vasallos hallen en la recta administración de 
"justicia la satisfacción, tranquilidad y ventajas que 
» de ella se siguen} mando á mis Ministros se declir 
«queñ muy especial mentéis! cñiiíplim'i'entb 4&\ife 
« obligaciones era ¡este importante asuftto córtéi %0& 

fty vigilancia que' corresponde á mis d0seós^dahdó 
ftcon>k ñiayor;"brevedad;airsoiá-lakdepéndéttdtas 
»que éslianá su cargo, y conteniéhdoseíca(ja:«no^ri 
mío que pertenece 4 su empleo/Tendráséencgndicl^ 
v en el Consejo para iu mas;,exácta hobservaneía ey 
«cumplimiento. == En Palacio; á veinte i ynáiecd áh 

i»Marzo de mil^ócMcienüos ^ ocho.MA4íPrésidente 
»del Consejo*" Y habiéndose publicado en el mi 

Consejo este Real Decretó;en veinte y nuevfc del 
corriente, se acordó su cumplimiento, y para;ello 
expedir esta mi Cédula.,Por la qual mando á todos 
y cada uno de vos en vuestros Lugares¿ Distritos y 
Jurisdicciones veáis el Real Decreta irtserto, rf ¡ le 
guardéis y cumpláis, dedicándoos muy especial­
mente al cumplimiento de vuestras obligaciones ea 
la recta y buena administración de justicia, dan­
do con la mayor brevedad curso á las dependencias 
que están á vuestro cargo, y conteniéndoos en lo 
que pertenece á vuestros respectivos empleos, por 
ser así mi voluntad, y convenir á mi Real servicio, 
y al bien de mis amados vasallos. Y al traslado 
impreso de esta mi Cédula, firmado de Don Barto^ 
lomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escribano 
de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del mi 
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Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á su ori-> 
ginal. Dada en Madrid á treinta de Marzo de mil 
ochocientos y ocho. = YO EL REY.=Yo D. Se­
bastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor, 
lo hice escribir por su mandado. É El Duque del 
Infantado.=Don Andrés Lasauca.= Don Francis­
co Arjona. = Don Francisco Domenech. — Don Al­
fonso Duran y Barazabal. zz Registrada, Don Josef 
Alegre. = Teniente de Canciller mayor, Don Jo­
sef Alegre. 

Es copia de su original, de que certifico. 

Don Bartolomé Muñoz. 
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